
DOCUMENTO SJ1685

Carta delIl de agosto de 1950, dirigida al Secretario
General por el representante permanente (a.i.) (lel
Canadá en las Naciones Unidas en respuesta al cahle
grama (lel Secretario General del 14 de julio de 1950
(8 J1619), relativo n las resoluciones del Consejo
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del
7 de julio de 1950 (8/1501, S11511 y S 11588)

['I'e;¡:Lo original en inglés]
[11 agosto 1950]

Tengo el honor de referirme a mi comunicación No. 29
del 21 de julio de 1950 [S/1617], referente a la ayuda
suplementaria que Canadá puede facilitar a las fuerzas
que actúan en Corea en virtud de las resoluciones del
Consejo de Seguridad del 27 de junio ISJ1511]. En dicha
comunicación le informaba a usted que el Gobierno de
Canadá había decidido poner a disposición de las
Naciones Unidas una escuadrilla de transportes aéreos
a larga distancia de la Royal Canadian Air Force,
inclusive el correspondiente personal terrestre, para que
colnbore en el transporte aéreo en el Pacifico.

Se me encarga que le informe que el Gobierno de
Canadá ha decidido ahora, con la cooperación de
Canadian Pacific Ah'lines, poner inmediatamente a la
disposición de las Naciones Unidas todos los servicios de
transporte de pasajeros de la linca aérea regular entre
Vancouver y Tokio, explotadas por Canadian Paciflc
Airlines, para dos vuelos hacia el oeste por semana y
cl equivalente de un vuelo hacia el este por semana,

Los detalles sobre la participación de estos aviones
Se arreglarán con el Mando UnifICado establecido baj o
la autoridad del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Joho W. HOLMES

Representante Permanente (a.l.)
de Canadá en las Naciones Unidas

DOCUMENTO S11692

Call1egrama (le115 de agosto de 1950, dirigido al Secre
tario General pOI" el Ministro de Relaciones Exte
riores de El Salvador, en respucsta al cablegrama
del Secretario General del 14 de julio de 1950
(S 11619), relativo a las resoluciones del Consejo
dc Seguridll/\ del 25 de jlUllO, del 27 de junio y del
7 de julio de 1950 (S 11501, S 11511 y S J1588)

[Te,'l:to original en espQliol]
[16 agosto 1950]

En contestación su atento radiograma de 14 julio
anterior hónrome comunicarle que celoso cumplimiento
obligaciones derivadas Carta San Francisco mi Gobierno
ha estado considerando forma ayuda podda propor
cionar Naciones Unidas ocasión conflicto Corea aten
diendo resoluciones Consejo Seguridad 25 y 27 junio
último. Inclinación Gobierno ha sido ofrecer ayuda
económica productos nacionales proporción recursos
país, pero en vista eone' rJtos radiogramas citados
anteriormente considera plria facilitar envio vol un-

tafias salvadoreños fin ohtubiesen instrucción militar
Estados Unidos adquirir necesaria preparación antes
ele ser trasladados campos operaciones. Arreglos hal'Íause
entre mi Gobierno y Mando Unificado.

(Firmado) Miguel Rafael URQul~ ,
M inisiro de Relaciones ExieI'iOl'ts

de El Salvador

DOCUMENTO SJ1694

Carta del 16 de agosto de 1950, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el representante i
permanente de los Estados Unidos de América en
lus Naciones Unidas para transmitirle el segundo l

informe de las operaciones del Mando de las Naciones
Unidas en Corea conforme a la resolución del
Consejo de Seguridad del 7 de julio de 1950 (S¡15B8)

[Texto original en ingles)
[17 agosto 19.50)

Tengo el honor de referirme al párrafo 6 de la resoll1~

ción del Consejo de Seguridad del 7 de julio [S¡1588] por
el que se pide a los Estados Unidos que presenten info/'
mes al Consejo de Seguridad, según convenga, sobre el
desarrollo de la acción emprendida baj o el Mando de las
Naciones Unidas. En cumplimiento de dicha resolución,
acompaño a la presente para que se distribuya entre los
miembros del Consejo de Seguridad, el informe sobre
las operaciones efectuadas por el Mando de las Naciones
Unidas en Corea relativo al periodo del 20 al 31 de julio •
de 1950.

(Firmado) Warren R. AUSTIN
Representante Permanente de los

Estados Unidos de América en las
Naciones Unidas

SEGUNDO INFORME SOBRE LAS OPERACIONES REALIZADAS

POR EL MANDO DE LAS NACIONES UNIDAS EN CanEA

COHRESPONDIENTES AL PEníono ENTRE EL 20 y EL

31 DE JULIO DE 1950

Tengo el honor de someter a su consideración un
informe sobre las operaciones del Mando de las Naciones
Unidas en Corea correspondientes al periodo del 20 al
31 ele julio. Detalles de dichas operaciones aparecen en I

los comunicados números 98 a 126, y en los comuni
cados de prensa números 127 a 177. Heaqui una descril)
ción general de las operaciones correspondientes a dicho
periodo:

El 20 de julio, en los siguientes puntos se habia entrado
en contacto, identificándoselas, con columnas enemigas
principales, reforzadas por tanques, cada una de las r
cuales tenía la fuerza de una división aproximada
mente: 4a. División de Corea del N arte, al noroeste de
Taejón; 2a. División de Corea del Norte al sureste de
Changju; 15a. División de Corea del Norte, a 15 millas
al Sudeste ele Chongju; 5a. División de Corea elel Norte,
al Norte de Yongju; y al Norte de Yongdok habla

1 El texto del primer informe (5/1626) ¡¡parece en Actas OficialeJ

del Consejo de Seguridad, Año quin/o, 477a. sesión.
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